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Número 122.

Éste periódico sale todos los días , y se suscrí- 

be en Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos» - ■

JUEVES 19 DE JUNIO ; 
DE t&3¿f.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

. Aúp. Medio. Tres CNp**-
Para Wadrid........... ...... *rjo va o 6o.
Para el Ktfino......... ...... íao rfío 8o*
Para -Canarias....... ...... 38o ItfO </Í. V • J
Para Ludias............ . ...... 4eh» aoo loo.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen en Carabanchel sin novedad en su im
portante salud. '

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.
Accediendo á las repetidas súplicas que me ha dirigido D. José 

de lmaz, y en consideración á su quebrantada s-lud; lie veniJo 
en admitirle la dimisión del cargo de Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda; quedando muy satisfecha de la lealtad y zelo 
con que lo ha desempeñado. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. — Está rubricado de la Real mano. = En 
Ciratranchel á 18 de Junio de 1854. = Al i’residente del Consejo de 
Ministros.

Kn consideración al distinguido mérito y notorios conocimientos 
d» D. J osé María Queipo de Llano, conde de Toreno; lie venido en 
poner á bu cargo ia Secretaría de Estado y del Despacho universal de 
Hacienda, vacante por dimisión de D. José de Iinaz. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda. = Está rubricado de 
la Real mano. = En Carabanchel á 18 de junio de 1854 = A2 Presi
dente del Consejo de Ministros.

Queriendo dar á D. José de lmaz una prueba del aprecio que 
me merecen los servicios que ha hecho al Estado, y los distinguidos 
méritos que lia contraído durante su larga y honrosa carrera ; lie 
venido en elevarle, en nombre de mi muy cara y augusta Hija , á la 
dignidad de Procer del Reino. Tendréislo entendí! y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. = Está rubricado de la Reai iuano.= 
En Carabanchel á 18 de Junio de 1854. = Al Presidente del Consejo 
de Miniaros. ^

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Reales órdenes.
He dado cuenta á S. M. la Rf.ina Gobernadora de una exposi

ción del gobernador civil <le Cádiz, consultando si hade entender 
en primera instancia de los asuntos contenciosos de minas, como lo 
hacia antes aquel intendente, á quien lia sucedido en torio lo con—,, 
cerniente á minería, sobre lo cual ha manilestado su parecer la di
rección general del ramo. Y S. Al., teniendo presente que los goher- 
.Dadores civiles, como autoridades administrativas, no tienen ni 
ejercen en ningún caso las luiciones judiciales , según asi se decla
ro con semejante motivo en circulares de 8 y 22 de Marzo último 
respecto á correos y pósitos; se lia servido resolver, que ínterin se 
organiza el ramo de minas en conformidad con los principios de la 
actual administración ,, no se haga novedad alguna en el orden de 
conocer y proceder en los asuntos contenciosos establecido en el 
Real decreto de 4 de Junio é instrucción provisional de 18 de Di
ciembre de 1825, continuando aquellos á cargo de los intendentes, 
y quedando al de los gobernadores civiles la parle gulcrnativa de 
protección y fomento del ramo que les corresponde, del mismo mo
do que en ios demas de la asignación del ministerio de lo Interior. 
De orden1 de S. M. lo eonmrtieo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos, Aranjucz 12 
de Junio de 1854. = José María Moscuso .le Altamira.

Ha llegado á noticia de S. M. la Ruina Gobernadora que algu
nos terratenientes y colonos de tierras encíavadas dentro de los li
mites del Real heredamiento de Aran.juez se consideran autorizados 
para cazaren dichos terrenos, á pretexto del Real d.-eroto de .5 de 
Mayo de este año sobre raza V pe»ea. Y pn*vJi:i¡é:t.(o.v liten.hítenle 
«i él artículo C del misino Real decreto que Solo los dueños pue

dan cazar, y de ninguna manera los colonos sin autorización del 
propietario por escrito, según previene el artículo 21, se hu servido 
resolver S. M. que se lleve á debido efecto lo dispuesto j>or el cita
do Real decreto, sin permitir su trasgresion en dicho Real here
damiento, ni otro alguno de los del patrimonio de S. M. ó sus ter
renos adyacentes. De Real orden lo comunico á V. piara su inleli- 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Aranjuez 12 de Junio de 1834. r: José María Moscoso de Altamira.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora que se adopten desde lue
go todas ias medidas conducentes para preservar £ los leales habitan
tes'de esta M. H. villa de las dolorosas consecuencias que se expe ri
men l.¡ n en las poblaciones donde se padece el cólera—morbo; y en
terada del zelo y eficacia con que trabajó útilmente en tan impor
tante objeto la junta de Sanidad de Madrid, creada [ior llcal urden 
de ib de Abril de 1852, restablecida por otra de 5 de Marzo de 1835, 
y cuyas funciones fueron suspendidas conforme á lo prevenido por 
punto general en soberana resolución de 27 de Marzo de este ?ño: 
se lia dignado mandar S. M. que no obstante lo dispuesto en ésta 
última , se restablezca dicha junta de Madrid inmediatamente, cele
brando su primera sesión en el din de mañana; que la compongas 
las autoridades y sugetos nombrados en dicha Real orden de lh da 
Abril de 1852, y en otras posterioras, sin mas diferencia que la de 
Ser presidida por el gobernador civil de la provincia, y en su defec
to por el corregidor de la'capital, como autoridades á quienes res
pectivamente incumbe la presidencia de lis cor¡iorarjnnes encarga
das del servicio sanitario: y que la junta, correspondiendo á la con
fianza que S. M. le dispensa, tome [>nr sí ó proponga por ei Minis- 
li rio de mi cargo, cuando el raso lo exija, todas las disposiciones 
que crea convenientes, para lo cual se enterará de los trabajos que 
hizo la anterior, aprovechará los fondos V enseres que dejo la misma, 
y no dará lugar á consulta ni dilación de ninguna clase, que entor
pezca el rnas rápido V puntual cumplimiento de esta resolución. De 
orden de S. Al. lo digo á Y. E. para su inteligencia y electos cor- 
rt spi uidienfes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Jumo de 18-54.= Mescoso.=Sr. goliernador civil de esta provincia.

S. AI. la Reina Gobernadora ha oido con el mas vivo intenes la 
descripción que con fecha 12 del corriente liace V. S. del estado 
sanitario de esa ciudad ; y se ha .lignario aprobar las medidas adop
tadas por Y. S. en unión con el ajuntamiento para la asistencia de 
los invadidos de la enfermedad reinante; v ansiosa de contribuir á 
su alivio, y especialmente al de ¡as clases mas menesterosas, se lia 
servido mandar, oue de los tondos existentes á cargo riel ayuntamien
to de Aladrid por los arbitrios concedidos para acopio de trigo en 
el jxásito de esta corte, se ponga á Jis¡>os¡eion de Y. S., y de esa jun
ta de Sanidad la cantidad de 409 rs., cuya rúas acertada inversión 
y distribución conlia al zelo ilustrado de sus individuos, esperando 
que nada omitirán para continuar proporcionando á S. M. el placer 
que experimenta su augusto corazón con solo la esperanza de ver 
disminuidas las necesidades de sus súbditos. De Real orden lo ooavu— 
nieo á Y. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1854- = Mo*- 
coso. = Sr. corregidor de Andujar.

PARTE NQ OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
rVGIATEKlEA.

X^nJrej 5 di Junio.
Kn la sesión tJe la Cítnara de los Comunes del 2 del corriente se trató |e 

la roocion de M. Ward sobic ía reforma de la de Irlanda.



' Jíl aspecto general-de. la Cámara indicaba la inquietud que Eabia causado i 
sus miembros la reciente variación del ministerio, ,y esta circunstancia era el 
objeto de la conversación de todos los diputados.

Xflrd. Althorp empezó á hablar l.“ dé la modificación miüisterfal, y 2.° de . 
las miras del gobierno sobre la xnocion de M. Ward que se iba á discutir, i 
*>V«ngo í pedir, dijo,que la Cimara entre en el eximen de la mocion de ! 
M. Ward; pero antes debo anticipar algunas explicacionessobre la mudan- ' 
za ocurrida en el ministerio, y la conducta que han observado los secretarios 
del'Despacho después que se difirió la discusión de la cuestión presentes Ls^Cia - 
mara ño ignora que el ministerio, según estaba compuesto anteriormente,-dis- 1 
trepaba hace tiempo sobre si el gobierno podría disponer'en sucaso de Ja tota- ,' 
lidad de los bienes de la Iglesia, para distribuirlos de un modo diferente del 
que se ha hecho hasta aqui. Yo siento en el alma que con este motivo algunos 
compañeros se hayan separado de mí, y tanto mas cuanto á nadie podd¿<VÁ : 
mas dolorosa su renuncia que al que tiene el honor de hablaros, supuesto que 
tantas veces había experimentado cuán poderosa era su cooperación á Jos esfuer
zos dé los demas Ministros. Pero al mismo tiempo conviene que se sepa que 
si nosotros discordábamos en la cuestión relativa i las rentas eclesiásticas, en 
todas las restantes no teníamos mas que una sola ópinioh. En consecuencia no 
eQ'de csperár que el disentimiento en un punto.únipo pudiese dar motivo á la 
separación de nuestros compañeros, mucho menos cuando la cuestión sobre que 
discrepábamos no estaba sometida todavía al exámen de las Cámaras.

Este era el estado que tenían las cosas cuando se presentó la mocion dé M. 
Ward , que según se decía, contaba con el apoyo de Ja Cámara, y cuya circuns
tancia, poniendo en una situación dificil á nuestros compañeros, los obligó á to
mar un partido. Entonces fue cuando mis respetables amigos el duque de Rich— 
mond y el conde de Ripon hicieron franca y generosamente su dimisión, i,-fin 
deque su Opinión particular no embarazase la marcha del gobierno; y entonces 
fue también cuando teniendo yo noticia de sus intenciones, creí un deber mió 
proponer á la Cámara que difiriese decidir sobre la mocion de M. YVard.

La malevolencia ha tratado de sacar partido de'la renuncia de mis cuatro 
compañeros, t ^ha pretendido que tenia por fundamento una discrepancia com
pleta de ideas en Los que componíamos el ministerio: pero yo declaro altamen
te que es falso cuanto se ha dicho, y que la única cosa en que no convenimos 
era en la cuestión dé las rentas eclesiásticas.

Ahora voy á manifestar á la Cámara cual es la resolución del gobierno re
lativa á la propuesta de M. Ward, objeto de la discusión presente. El gobier
no ha- pensado que conviene ante todo nombrar una comisión compuesta de 
personas seglares que visitea- todas las parroquias y diócesis de Irlanda, y exa
mine cuál es el número de individuos que profesan la religión establecida , cuál 
el de ministros de todas clases, y si estos residen ó no; las épocas y frecuencia 
con que se celebran tos oficios divinos en cada parroquia, y personas que asis
ten á ellos; cuál es el número poco mas ó menos de los que siguen la religión 
del Estado, y si aumenta, disminuye ,ó se mantiene estacionario; cuál la pro- 
'porción de los miembros de la Iglesia protestante con los católicos romanos, 
presbiterianos y demás creencias disidentes; cuál el número de escuelas, y su 
aumento ó declinación, junto con la clase y carácter de los alumnos, y en fin 
todo lo que pertenece á la educación moral y religiosa del -pueblo. Los comi
sionados , además de estas noticias, recogerán cuantas les parezcan necesarias para 
conocer la condición moral y política, no solo de los individuos que profesan 
la religión protestante, sino también la particular de los que tienen otras creen
cias distintas. La Cámara me hará la justicia de creer que habiendo aconsejado 
¿ S. M. el nombramiento de esta comisión, estamos preparados á obrar en 
consecuencia de su dictámen, según lo requiera la naturaleza de los casos y cir
cunstancias.

En mi concepto es indispensable una investigación de esta especie antes 
que la Cámara pueda resolver con conocimiento de causa sobre la cuestión em
bebida en la mocion de M. Ward. Resta únicamente saber si mi respetable 
amigo quiere diferir su mocion para cuapdo se haya hecho el exámen de que 
acabo de hablar.

M. Ward contesta que persiste en su mcicion, y habiendo entonces pro
puesto lord Althorp que se votase lo que se llama la cuestión precedente, quep 
dó esta aprobada por una mayoría de 276 votos.

El Courier dice: Los debates de la Cámara de los Comunes sobre la mocion 
de M. Ward han correspondido á la atención del pública. Lord Althorp , á 
nuestro juicio , se ha hecho superior á todo elogio, fundando la aprobación que 
solicitaba de la Cámara en la confianza que debían inspirar los actuales minis
tros de S. Mi En efecto, 396 diputados han votado con el ministerio , inclusos 
-100 de los llamados conservadores, á cuya cabeza se halla sir Roberto Peel, 
aunque estos han dicho que no votaban porque los ministros les inspirasen con
fianza, sino con el objeto de que fuese desechada la mocion de M. Ward. Pero 
app prescindiendo del apoyo de los conservadores, el ministerio hubiera obte
nido una mayoría de mas de 50 votos, siendo cierto por otra parte que muchos 
diputados de los que ahora no han sostenido ai gobierno, le apoyaran en otras 
ocasiones , pues no lé tachan de falta de sinceridad , sino de que no ha mostrado 
bastante firmeza y energía en arrostrar la discusión de la propuesta de M. Ward.

1 En cuanto á nosdtros nó vemos cómo los ministros hubieran podido con
sentir en una resolución tan inconsecuente , cual era la de M. Ward, ni menos 
-el modo de acomodarla i su sistema, por mas que les invitase á ello,el referido 
diputado. En nuestro concepto no quedaba á los ministros otro partido sino el 
que han tomado, y el apoyo mismo que han recibido de la Cámara justifica su 
cpnducta. También decimos que no es prueba de valor ni energía embestir con- 

‘twr tttta roca, y por tanto nos parece que los antagonistas del ministerio le 
acusan sin razón de falta de ánimo y de firmeza. -—-

VZAKCIA.

Partí 7 di Junio.
Se ha extendido la voz de que se han manifestado en París algunos casos 

del cólera, y aun se dice que há pocos dias sucumbió un abogado á esta terri
ble enfermedad. Esto no obstante, podemos tranquilizar al público sobre este

acular, puesto que no se ha observado síntoma alguno de cólera asiático en 
espítales da Paria, civiles ó militares, ni hablan de él los periódicos cien
tífico* ni la academia de medicina. Ningún caso de esta enfermedad, á lo menos

formal, evidente é incontestable, Se ha presentado á Ja observación de nuestros 
médicos, á pesar qué él clima-Atmosférico es ahora con corta diferencia el nj¡s- 

-moque ení ¡332, (/). de De batel i)

____ Las ratifiCaciónes del tratado del 22 de Abril entre las cortes de París,
:üóndres¿Madj¡id y. Lisboa Fueron cangeadas en Londres el 31 de Mayo, y e¡ 
gobiernodcl Rey ba recibido ya ias dé las otras tres Potencias. (Monitor.)

- -EÍtiiatajió firmado en Lóndfes por los plenipotenciarios de Francia, In
glaterra, Espafií y Portugal, ha recibido las últimas formalidades, habiéndose 

í cangeado las ratificaciones entre las cuatro cortes contratantes.
Dése én,Buen hora á este acto el pomposo nombre de cuádruple alianza 

Ó bien mas modestamente se le denomine convención con el objeto de pacifi
car la Península, su importancia, que no consiste en las palabras, es bien co
nocida de todos. Ni la rivalidad ni el furor podrán desvirtuar un acto, que 
Como otros muchos que se han verificado en estos~Cuatro años últi ritos, en
tra en la política general cían todas las condicione!posibles de estabilidad, por
que es la expresión de una necesidad anterior. Francia é Inglaterra pueden de
jar de influir en Ja introducción de un régimen constitucional en Península.- 
ni una ni otra, respecto de sus relaciones con los dos Estados que la componen 
podían permitir que dos tronos constitucionales tuviesen que sufrir los ataques 
de una anarquía fatal á todos sus intereses.

Las cláusulas del tratado son claras y terminantes: se trata de restablecer en 
la Península la tranquilidad, que es incompatible con la presencia de dos Preten
dientes , muy débiles para gobernar, y bastante fuertes para turbar el reposode 
sus pueblos. La expulsión de D. Miguel y D. Carlos de la Península es el ob
jeto de la convención; y como para conseguirlo se han juzgado suficientes las 
fuerzas combinadas de España y Portugal, no han necesitado Inglaterra y Fran
cia mas que estipular su influjo moral. Inglaterra, obligada por tratados espe
ciales á defender la integridad del territorio portugués, autoriza la ocupación 
de este por un ejército auxiliar español. Francia une sus votos á los esfuerzos de 
España contra los restos de la autoridad espirante de D. Miguel. Lo que tienen 
que hacer Francia é Inglaterra casi está reducido á no impedir.

Y precisamente por ser bastante esta cooperación para asegurar la pacificación 
de la Península, la política de Francia é Inglaterra ha debido por lo mismo apro
vechar , ó mejor diremos, crear todos los medios de apresurar la paz. No seria 
laudable un tratado, por el cual se obligasen los gabinetes de Lóndres y Paris á 
regalar á la Península , con las armas en la mano, unas instituciones opuestas á las 
costumbres de sus habitantes, ó á mantener á la fuerza d >s corouas en las sienes 
de dos niñas. Hemos querido primero ver obrar solos á los dos paises, antes de 
pronunciarnos acerca de sus destinos. Demasiado francos para no conocer la 
fuerza que se ha manifestado en algunas resistencias locales, no tenemos al mis
mo tiempo la ceguedad de negar los progresos de las ideas, que sin auxilio ex- 
trañgero , han quedado dueñas del terreno en casi toda la superficie del país. 
La prueba es clara para todos los hombres de buena fe: en nada contamos Ja 
opinión de los demas.

En este caso podía francamente manifestarse la política de los gabinetes de 
Lóndres y Parts. Ambas naciones!tenían en peligro sus intereses por la prolon
gación de un estado de anarquía que ni es guerra ni pax. Acaban de hablar por 
medio de sus plenipotenciarios: no alteran el curso de los sucesos: no hacen ms 
que acelerarlo. Las concesiones políticas de España y Portugal son obra de sus 
Soberanos .auxiliados de todos los hombres ilustrados de la Península, y su com
pleta pacificación será obra de-las cuatro Potencias, casi igualmente intercsjdas 
en el restablecimiento de la tranquilidad en sus provincias. Las fuerzas de Doña 
Isabel y Doña María baten las facciones-, Inglaterra y Francia las desaniman.

Ahora, extendiendo la vista al tiempo futuro, cuando del objeto definido 
de la convención, se quiere pasar á sus consecuencias y resultado, vemos dila
tarse el horizonte, sin que pretendamos seguir á los comentadores en todas las 
conjeturas á que. ha dado ya lugar el documento de que tratamos. Hay sin 
embargo algunas máximas fundamentales que debemos fijar , porque hacen ho
nor á una política que hemos defendido , y porque al mismo tiempo sirven 
de contestación á amigos demasiado exaltados, y á adversarios desleales.

La cuádruple alianza, en el estado actual de Europa, no tiene otro objeto 
que la pacificación de la Península. En presencia de unos gabinetes, casi todos 
igualmente animados del deseo, y penetrados de la necesidad de conservar la 
paz europea, el tratado de Londres estrecha las relaciones de las cuatro Poten
cias contratantes con un objeto determinado. No puede decirse que muestra el 
menor carácter de ofensiva intervención en los negocios interiores de los de
más Estados; la cual intervención ofendería atrozmente á los pueblos, y mina
ría en sus cimientos un edificio no concluido.

Tampoco tiene nada de agresivo respecto de las Potencias que por su leja
nía no están llamadas á tener un influjo tan directo en los acontecimientos de 
esta parte dé Europa, y que por sus principios y formas de gobierno están mas 
separadas de ella que por su distancia geográfica. Se liga perfectamente á nues
tro sistema político: tal vez lo extiende y lo mejora; pero procede de él.

En circunstancias imprevistas varía su carácter y su esfera se dilata. Nacido 
de la mancomunidad de intereses, corresponde á todas las condiciones de su 
origen. No es una amenaza opuesta á otra amenaza: es una situación políti
ca establecida en las estipulaciones de un documento, como lo está ya en la 
realidad de un hecho. No es la gran zona constitucional de Europa opuesta á 
la zona absolutista, porque semejante oposición casi admitiría los preliminares 
de una lucha, y nosotros no estamos en estado de lucha , ni en el de los preli
minares: pero es un contraste mejor establecido y definido. No es una contes
tación á las conferencias dé Viena, porque si en esta, capital se hubiese prac
ticado alguna cosa que atentase de ¿crea ó remotamente contra el honor ó los 
.intereses de Francia é Inglaterra, estas.dos Potencias, poco acostumbradas á 
'usar de represalias por medios indirectos , desde luego hubieran respondido 
-de otra manera: pero aqui se trata únicamente de probar, que ti hay cosas que 
se pueden, ó que se deben hacer en Viena sin qua concurran Inglaterra y Fran
cia , hay también cosas y quizá tan importantes, que se hacen en Lóndres sin 
Rusia, Austria ni Prusia.

E1 tratado de Lóndres, considerado bajó este doble punto de vista, tendrá 
á su favor la aprobación de todos los hombres ilustrados: tiene el doble carác
ter que distingue hace cuatro años todas nuestras transaciones políticas, y que



cofisistc pn la fuerza y en la moderación. Coloca i 1 as Potencias que U> han 
firmado en el terreno, de la verdad , que el porvenir fecundizará; porque.es po
lítica el porvenir está siempre de parte de la Justicia y de la rabón, que tienen 
un lugar distinguido en el tratado de 22 de Abril. Pira demostrarlo no tene
mos necesidad de mas,, que de citar las estipulaciones, del tratado T que asegu
ran una completa amnistía en Portugal, y una suerte cómoda á los dos Prín
cipes , á quienes la política debe desterrar par* siempre de su circuid..

El tratado (lo decimos sin temor de ser desmentidos) forma una'.brillante 
página en la historia diplomática, y los nombres de Palmetston y Talleyrand 
se verán en ella escritos con honor. __

En cuanto al ministro , cuyas ¡míruccrañes han cooperado tán hábilmente 
á las miras del negociador frpnces, le felicitamos sinceramente por su buena 
entrada en el ministerio, y estamos segaros de que su antecesor no la mirará 
con envidia, como tampoco nada de lo que pueda contribuir á la prosperidad’ 
y honor de la Francia. (Debata.)

____Se lee en el Monitor argelina
Estado mayor general__ Argel 16 de Mayo de 1834——’“El teniente gene

ral comandante interino del cuerpo de ocupación de Africa Comunica al ejér
cito úna nueva proeza de la valiente guarnición de Eugía.

«Habiendo venido los kabyles el 29 de Abril á atacar á nuestros trabaja-' 
dores por él lado de la llanura, destacó contra ellos el comandante superior el 
escuadrón del tercer regimiento de cazadores de Africa, sosteqido por algunas 
compañías de zuaves. Un excelente resultado coronó estos movimientos, que se 
ejecutaron con la mayor prontitud; la caballería se arrojó sobre los kabyles é 
hizo en ellos un horrible destrozo, ayudada en gran parte por las balas y las 
bayonetas de los zuaves. El capitán Hervin-Dessaux , que mandaba el escuadrón 
de cazadores, se portó como gefe hábil y soldado intrépido; él teniente coro
nel Duvivier, que ha concebido y dirigido el movimiento, hadado nuevas 
pruebas de su capacidad militar.—/:,’ finiente general Voirol.

ESPAÑA.

Madrid 18 de Junio.

El día 8 de Febrero se verificó en la ciudad de la Habana con la mayor 
pompa y regocijo el solemne acto de la jura y proclamación de la Reina nues
tra Señora Doña Isasei ii, habiendo ostentado cd esta ocasión, tanto las au
toridades como el vecindario todo de aquella fidelísima ciudad, sus nobles sen
timientos en favor de la augusta Prole del mas amado de los Monarcas el Scfior 
D, Fernando vti (Q. E. E. G.)

Partes recibido! en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
El capitán general de Castilla la Vieja con fecha de 14 del actual dice i 

esté ministerio lo que sigue: Excmo. Sr.r El brigadier D. Fermín Iriarte me 
dice desde Gordejuela con fecha de ayer lo qué sigue: Excmo. Sr. «Con objeto 
de recoger el fruto de la dispersión de la facción de Castor determiné pasar al 
valle de Carranza , y habiendo dado las órdenes que me parecieron convenientes, 
tengo la satisf|i^ixyi de manifestar á V. E. que se me han presentado 94 hom
bres, la mayor parte con sus armas, municiones y cananas; con loque ha quedado 
tranquilo aquel valle , y sumiso á la legítima autoridad de S. M. URjuna.
- «Lo mismo sé ha verificado en Trucios, Arcentales, Zalla, Guiñez,Gal- 

dames y Sopuerta por el coronel D. Julián Olivares, á quien se han presentado 
un oficial, un tambor con caja y 36 hombres. La actividad de este gefe y la del 
capitán D. Juan Vázquez, han recogido del enemigo en los puntos indicados 
196 fusiles.

«La brigada del coronel Carrera recogió algunos en Sodupe, Gordejuela y 
Oquendo , y en el día en estos tres pueblos se habrán recogido como unos SO 
fusiles, y están reuniendo algunos mas , cuya operación se continuará hasta que 
se presenten todos, ó la mayor parte. Concluida que sea la recolección de las 
armas de estos dos pueblos, podré asegurar á V. E. que en las Encartaciones que
darán muy pocos ó ningunos facciosos, bajo el supuesto que según avisos que 
tengo de los de la parte de Somorrostro y Varacalda se están ptesentando á la 
guarnición de Portugalcte.

«En Balmaseda se han presentado también mas de 80 individuos, entre 
ellos dos oficiales con 72 fusiles; de modo que una expedición de ocho dias eje
cutada bajo las bien meditadas disposiciones de V. E , y con sujeción á las re
glas que se sirvió prefijarme, ba dado por resultado que se hayan presentado en 
tus casas mas de 500 hombres sin contar 30 fusiles de la misma facción que la 
guarnición de Portugalcte cogió en una sorpresa. El espíritu público, Excmo. 
Señor, ha mejorado extraordinariamente;. Por todas parles andan sin cuidado 
ocho hombres sueltos sin que se oiga siquiera un tiro en ningún punto, prueba 
evidente de que se va tranquilizando el país.”

Lo traslado á V. E. para su inteligencia y satisfacción , esperando que S. M. 
no podrá menos de tenerla muy completa al ver con cuánta rapidéz se dismi
nuyen tos enemigos del trono de su Hija ,„y que se va venciendo el espíritu de 
la rebelión; no dudando en anunciar á V- E. que si continúan los gefes de co
lumna el mismo sistema que les he prescrito y les ha proporcionado ahora tan 
seguro triunfo, no solo quedará en pocos dias líbre de facciosos todo el país 
hasta la ria de Bilbao, sino que muy en breve lo quedará igualmente la pro
vincia , porque acosados en todas direcciones, y viéndose estrechados hicia la 
costa por la división del brigadier Bedoya, que va á comenzar sus operaciones, 
no tendrá mas recurso que seguir el ejemplo de sus compañeros entregando 
las armas , y reconociendo el benéfico y maternal gobierno de nuestra excelsa 
Gobernadora. Lo digo con confianza á V. B. y casi con una completa seguri
dad. Este sistema que salvando españoles, bien que ingratos y rebeldes, mata 
la rebelión para siempre, producirá lo» resultados que indico i V. E., y pre
para el triunfo de las. armas de la Reina basta en las provincias en donde se 
manifiesta aquella mas arrogante y orgullos!. Dios &c.

El mismo capitán general interino da parte con igual fecha de haber orga

nizado ebn las IrOpaS precedente* da Castilla f Galicia una-división i Jas ¿r- 
dettes del brigadier Bedoya, que se compondrá de tres brigadas: la 1.* i lis ór
denes del brigadier D. Fermín Iriarte* la 2.a á las dét coronel I>. Juliap Oli- 
vares Manzanedery -la- 3.a, que servirá de reservará las detcoroncl D..Manuel 
Hinojosa da SjIcedo: dichas brigadas constad de una fuerza proporcional de 
caballería , y obrarán según dondélo reclamen las necesidades. Explicó asimis- 

■ mo dichb capitán general tas activo y oportunas disposiciones que bal tomado 
para poner al abrigo dé toda invasión la izquierda del Ebró, haciendo marchar 
hácia la Riojz bastante! fuerzas ¿¿caballería, y aumentando el aimairferito dé 
los Urbanos deHaro con 420 fusiles que les acaiba de remitir. Concluyó dicien
do que por consecuencia, de su ealíevista cúb el brigadier Triarte ba qbedado 
impuesto de ser mas de^ifSQ los fósiles que este gefe ha recogido á los fÚciosoa, 
y que no bajan de 500 los que se han pretentado sa sus casas; que Gordejoe— 
la es el punto donde menos efecto han hecho sus amonestaciones; pero que 
confiaba en que, seguir ¡i el e jemplOdmCartanaa, donde se fcaapagado, elfupge 
de la insurrección.

El referido capitan general con esta, propia fechá di pifié dé' habar sido 
aprehendido á la- entrada de la-ciudad »d« Búrgo» Matías CíuvArrül, jjpe sé 
sospechaba fuese espía, y qde se le encontró una proclama subversiva, una cana
na cod un cartucho, y una vaina de puáól: en vista de ello sé le formó Itl corres
pondiente sumaria por el comandante general de la provincia , resultando con
feso y convicto de reincidencia de salir á la facción , y bailándose por con
siguiente .comprendido en el art. 6.a dd bando publicado por el Exorno. Sr. 
marques de Moncayo, fue sentenciado -4 ser pasado por las armas, como asi sé 
verificó el día 12 á las diez de la mañana.

t
SAVIDAtt.

Provincia de Cídiau
El gobernador civil de dicha provincia avisa con fecha 13 del corriente qoé 

según partes del gobernador de Tarifa y del comandante general del Oait<po ha
bía en aquella ciudad tres enfermos de cólicos biliosos!, cuatro en la villa de los 
Barrios y seis en la de Jimena > que según personas de probidad é instrucción M 
padecía igual enfermedad en Bejér : dice finalmente que los progresos dé la en
fermedad que se padece en la ciudad de Jerez de la Frontera y eá la Villa dé 
Olvera, resultan de los siguientes partes:

Estado de las enfermedades sospechosas que se padectn en la ciudad de Je
rez. de ¡a Frontera, comprensivo desde el dia 9 di 12 de Junio.

9
10

•11
12

INVADIDOS, . MCSBTOS. CrflADOS. EXISTS-C.IA DE ,TIS

bias. Varones. Heqibr. Virones. Hembr. Varones, Hernbr. Varones. Mcmbr- Total.

s
4
3

10

4
2
8
9

5
4

16
20

2
3
4
2

1
1
1

12
3

9
12
1222

Quedan existentes para mañana 55.

14
16

■1S
32

Estado sanitario de la villa de Olvera desde el 3 al í de Junio*
Existencia del

Dias. dia interior. Invadidos. Curados. Tallecidos.

Quedan existentes para mañana 11.

Provincia de Córdoba.

Con fecha 15 del corriente dice el gobernador civil de la cicada provincia 
que en el barrio de S Loretiro de aquella ciudad continuaban ■prééétRáfedose 
casos sospechosos: y que en la provincia se gozaba de buena salud , excepto CO 
los pueblos que aparecen de lo* partes que á continuación so copian.

Estado sanitario de la villa de Bcnamejt desde el 9 hasta el 12 4e Junio*

PÍOS.
Existencia del dia 

anterior. Invadidos. Curados* Fallecidos.

9 6
Gr creer. Lrots.

3 & 2 1
10 11 2 6 3 1
11 15 4 10 7 t
12 21 2 4 C 4»

Quedan existente*’para mañana 21.

Estado sanitario de la villa del Carpid dredt el 9 ai 12 de Jenabe.

PÍ&S.
Existencia del dia 

anterior. invadidos. Curados. Fa L1 reído*»

9 4
Oreara Zewit

2 2 1 fe»'
10 r 2 3 «3 t
11 11 4 4 1 2 -
12 16 4 4 4 1»

Quedan existentes para mañana 20.
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50
H,
10

pon vale- 
cientes-
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38
SQ
44

1
5

131111

Estado sanitario de'Montoro desdeel 28de Mayo, njw a pare cid la en
fermedad que actualmente reina, y cuyos caracteres son los mas sospe
chosos , hasta el dia 11 de Junio,...........

Días.
Existencia del 
dia anterior,. ) .Siw»4ido*, Curados. Fallecidos.

r-1 -jn\ rv. .. Grabes- ,. ,-f.evrs. 1.
<88 ■ n . . ; . j. • , Y, ,10 ■ <** - 1

* ' 419’ <■! *2 ., 7 -. 21 • n te
■ < ■■ 3« -i ' < 4»r : .9 • 22 4 1

31 66 11 25 12 1
..l.f Jnnktw •- -89 L3 .28 17 3

2 110 12 «9 &” 30
22 . 2

S 117 15 21 2
- í ' V 139

166 ' 18
50
49

33
28

. 5 
3

-?üt 2l 57 *SS 2
-n.,7 - 243 >4 52 ñ 9

—e — 26» 13 45 36 7
.......a... ■•:vi ': 16 35 29 10

,, 10 , 287 10 32 25 8;; 11 := f 296*’ " 9 :■ 29 27 7

Quedan «sítenles para nufiana 140-

. El profesora), medicina D. Juan Drument, dice desde la referida ciudad 
de Andujar, gue eran pocos loa casos que se presentaban sin dar lugar i los re
cursos del arte, y por lo mismo íe observaban curaciones muy rápidas .y en 
número considerable respectivamente i lo sucedido en otros pueblos: que el 
espíritu público se hallaba mas animado con las providencias que se babiau to
mado; y, que,de acuerdo con el-corregidor de la ciudad y con el marques del' 
Cerro, se hacinó los 'mayores esfuerzos para llenar los deseos de la RtiNAnun- 
tra Señora, esperando que una vez puestas en ejecución las disposiciones que se 
habían dictado., disminuiría progresivamente el número de enfermos.

Provincia de Granada.
Con fecha 11 del corriente participa el presidente de la ¡unta super or de 

Sanidad de la referida provincia, que en aquella capital y pueblos de su vega 
no habia sufrido la menor alteración la salud pública; y que en la ciudad de 
Motril se iba i cantar el Te JDeum, porque según la opinión de los facultati
vos habia desaparecido la enfermedad que afligía i su vecindario.

' ' Provincia de Murcia.

Con fecha 14 del mismo mes da cuenta el gobernador civil de dicha pro
vincia, queen Ir tarde del día anterior se habían presentado en If ¡anta pro
vincial de aquella capital todos los facultativos de ella; los cuales, etccepto uno, 
convinieron, en que de ningún modo existia en ella el cólera morbo asiático, 
ni otra enfermedad temible ó contagiosa: añade que la enfermedad sospechosa 
que se padecía en el puerto de Lumbreras no se desarrollaba con velocidad ni 
con estragosseguq resultaba del parle de aquella villa, que es el siguiente:

Estado sanitario del puerto de Lumbreras en (1 dia 11 de Junio.
Existentes de 
cólicos bilio
sos en el dia 10.

Diarrea
mucosa.

Invadidos De estos casos 
Diarrea en el 11 de eran.
simple. cólico.

8

Leves. Gravs.

3

Curados. Fallecidos.

Quedan 1-0 existentes de cólicos para el dia 12.
El muertn ha Sido un anciactanó que padecía tisis crónica; pero *e presen

taron los síntomas de cólico.

Esfjdo sanitario Jíe la villa de Mpnturqde desde ti dia 8 ’de Junio hasta ^ 
Urdel mismo, "i r- ' - .

8
9

10-

Existencia del 
anterior.

,J -^ 6 z
9 
7 i

IKVADIDOS.

Leves- Curados, Fallecidos.

2
1

Estado sanitario necrológico dt la villa 4* Rute desde jsl dia 8 ¿fe Junio
de ip4.

IirvAoroos.

Dias.
Existencia Bel 
dia anterior. Graves. Leve*. Curados. Fallecidos. Am^terdam, 00.

8 i 07 30 ‘ ' 81 15 14
Bayona, 00.
Burdeos, 00.

9 189 35 . S7 26 17 Hamburgo, 00.
10 238 18 22 19 9 Lóndres, á 9O días.

11 250 31 48 21 12 584.

boua db comercio.__Cotlsutcion de hoy Á las tres de la tarde.
S7XCTOS PUBLICOS»

Inscripciones aobre«l eran libro k í p. 100 , 00.
Títulos al portador del S p. 100» 67jy.68 al contad oí 684 ¡, 68, 4 • 69* 4 7 68 i k va

rias fs. $ vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 584 & 18 d. f. ó vol.
Títulos al portador del 4 p* 100, 59 al contado: 594, 60, 4* 4* 4> 60 y 4 * varías A.»

vol. y firme: 61 k 43 d. f. ó vol. á prima de 14 p* 100.
Vales Reales no consolidados, 204 al contado: 20f, 21 y 4 k varias fs. ó rol, 
peuda negociable del 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin interes, 12| al contado: 12-4 y | á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS»

París, 16-J. 
Alicante,á corto pla- 

‘ zo, 4 d,
Barcelona, k ps. fs. 

Ib.
iBUbao, 4 d.

Cádiz, 14 b. 
Cor uña, 4 d* 
Granada, 4 
Málaga, 4 *d. 
Santander, 4 b. 
Santiago, | d.

Pilla, 4 b. 
encía, par, 
agoza, | ^ 
icuento de letras, 
■ 4 p* 100 al año.

Qqediui exutcntet pan mañana 296.

Provincia de Jaca.
El gobernador civil de esta provincia dice con fecba 14 del presente

ANUNCIOS.

qqe.etilos pueblo* dé su distrito se gozaba dfi cabal salu4.,. **«epto en la ciu
dad de Andujar y en Villanueva de la Reina; y que en aquella capital solo 
habia ocurrido en el dia de la fecha el fallecimiento de una persona, sin que 
entré krf enfermos que en* ella existiart se notase síntoma alguno que causase 
sospecha,'puesto que la mayor parte padecían de fiebres intermitentes y de gas
tritis , ségun cettiécacfcn de los facultan Vos. ,,

1 i ' S . * !
El «srregidor de Andujar y ;el marqqps del Cerro, manifiestan con fecha 

16 del ^corriente, qu<>habían adoptado tdflas las disposiciones que exige la pru
dencia y ja necesidad para remediar los males que afligían $ d¡cha ciudad; que 
en aquel dia quedaban en uno de los hoiphálfcr qúe *la jtihTa^aé‘‘ Sanidad-de la 
misma habia resuelto establecer, 30 enfermo* provistos de todo , por la ge- 
aeraAMldAilM tacinb* ^.mediantéil .lostáHutnos quó se,habian adaptado: 
que se repartían diariamente 700 raciones 'de buena y abundante sopa i los ht- 

J 1 ' ! 1 " ‘ 1 *“I país hatrsáiEBo i buscar tra-
j_su cutlo Wdinario; péro siem- 
número de enfermos, ef dé los 

muertos no «guardaba |froporcion, puestó que contCpdo todos lo*; invadidos 
desde el principio resultaba que;solo babitt fallecido Un 4 por lOOtitertjiinan 
copiando departe sanitario de l^s tres dtafcanteriores y que es como *<guq¡

1 ■- |s is l <*¡ ’ U {

Boletín He medicina, cirugía y farmacia de hoy 19 de Junio. Contiene: medio*

fiera evitar la disensión médicíYexposición y exámen del sistema de Rasorí ¿ uso de 
a leche en los casos de asciris; nuevo método contra la erisipela; observaciones acerca 

del uso del agua cohobada de laurel cerezo en las neuralgias; reflexiones $obre el cor
nezuelo ; palpitación precordial curada con el jarabe de espárragos; lujaciones escapu- 
lo-humorales; npevo método d<l .Dr. Argumosa para la curación radical del Intacto 
crónico de las amígdalas; extracto esencial de quina por el Dr, Hefnandez de Grego
rio; biblíografia extrangera; necrológía del I>r. Godos. Se suscribe en Madrid en el 
despacho de la imprenta Real, y en las provincias en todas la» administraciones de 
Córreos , y it venden los números sueltos á 2 rs. cada uno.
—Los suscrjptores * 1 Compendio teórico-práctico de la librería de escribanos de 
R J. Febrero, con respecta, a contratos públicos, acudirán á recoger el 2.° tomo de 
dicho compendio á la librería de Razola, en la cual se hallará también de venta toda 
la obra,. Que consta de 2 tomos en 8.?, dé mas de 509 páginas cada uno, á 40 es. éa

Sasta y ío en rústica;. Este compendio» redactado por I>. $. Al varado con presencia 
é todas lás ediciones del Fcbrei»» y de otros jurisconsultos, y enriquecido con las le

yes, Reale1* decretos y órdenes vigentes, reúne cuanto necesita un escribano para des
empeñar bien bu ofcío , y toda clase-dé persona» cuanto íes interesa saber para tratar 
/ contratar.CoitAtfCgl<^ a las leyes; y coa la segunda parte de juicio* que el mismo 
Al varado tiene vajeara dará lup, forma una bJbliotect-co|Bpleta y manual de juris— 

‘prudencia téóricorptfctica.
«Tratado Hb taétieei parpara l* Infantería ligera. Arreglado por el capitán de^Guar- 

dlas españoU» 2>. Felipe San Juaa, cOn algunas adíe iones hechas por el estxdo mayor 
genera!, y publícadu d^ órdeo de. lá Régeocia de la* España* co 1814; con 11 lfcmí^ 
ñas, á 11 ra. en pasta. Se ¡tallarán.dicha* obras ca la librería de,Sanz, y en las ucia- 

rclpale*delrefpo/¿Ipí,ecío queaíUseflálen.
►Bn la’rifá pública del hospital ééBilbao,"celebrada en la dicha villa en 11 de 

baicabido U suerte al número 5IÚ, Que perteuece al licencia-- 
do I>. José Luis de Villar, de Xa expresada vüi».


